
Fundación Gestión y Participación Social. Octubre 2023

Fiscalidad de asociaciones 

Impuesto de Sociedades e IVA



Vayamos por partes
Hagamos tres grupos…

asociaciones sin actividad económica ni 
declaración de utilidad pública

Algún método que permita ofrecer la imagen fiel de la situación 
patrimonial y de las actividades realizadas

asociaciones declaradas de utilidad pública Contabilidad conforme a las normas de adaptación del PGC a 
entidades sin fines lucrativos

asociaciones que realizan actividades 
económicas, sin la utilidad pública Contabilidad conforme al Plan General Contable

obligaciones contables



PERO… ¿LAS ASOCIACIONES PAGAN IMPUESTOS?

No siempre sale a pagar,  
pero tienen obligaciones fiscales

Artículo 31 
1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de 

acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema 
tributario justo inspirado en los principios de igualdad y 

progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance 
confiscatorio. (Constitución Española, 1978)



DOS “MUNDOS” (REGÍMENES FISCALES)

“Normal” casi todas las asociaciones

“Especial”
utilidad pública, ONGDs, 

fundaciones y algunas entidades 
mencionadas en la ley 49/2002

…y, además, tienen que cumplir unos requisitos



EL RÉGIMEN “NORMAL”

Lo relevante ya no es ser entidad sin fines lucrativos

La diferencia relevante es: ¿hacemos actividades  
económicas o no hacemos actividades económicas?

actividad económica: ordenar recursos por cuenta propia para 

intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.  

(Esto viene a significar “vender productos o prestar servicios a 

cambio de un precio”)



UN POCO DE VOCABULARIO

Hecho imponible: el presupuesto cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria principal

Contribuyente: el deudor principal de un impuesto

Sujeto pasivo: persona en quien recae la obligación tributaria

Base imponible: cuantificación del hecho imponible sobre la que se calcula cuánto se tendrá que pagar

Tipo impositivo: porcentaje que se aplica a la base imponible para calcular el importe a pagar

Cuota: importe a pagar (en un tributo). A veces hay varios tipos de cuota, que van aproximando la cantidad

Exención: derecho por el que un hecho imponible queda liberado (“exonerado”) de pagar un impuesto

Deducción: beneficio fiscal por el que se reducen la base imponible (y, por consiguiente, la cuota)



Art. 5.1. Concepto de actividad 
económica y entidad patrimonial. 

Se entenderá por actividad 
económica la ordenación por cuenta 
propia de los medios de producción 
y de recursos humanos o de uno de 
ambos con la finalidad de intervenir 
en la producción o distribución de 
bienes o servicios.[…] 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades

actividad económica



HERRAMIENTAS BÁSICAS

Certificado digital

Web de la Agencia Tributaria

agenciatributaria.es/
Webs para informarse

solucionesong.org asociaciones.org hablemosdegestion.org

http://hablemosdegestion.org
http://asociacones.org
http://solucionesong.org


LOS IMPUESTOS SE EXIGEN CONFORME A LA CAPACIDAD ECONÓMICA









HAY QUE CONOCER DÓNDE NOS SITUAMOS

LOS DOS REGÍMENES FISCALES DE LAS ONG:

“ESPECIAL”

LEY 49/2002:


ASOCIACIONES DECLARADAS DE 
UTILIDAD PÚBLICA


FUNDACIONES

ONGD


ALGUNAS ENTIDADES ESPECIALES 
(ONCE, COMITÉS OLÍMPICO Y 

PARALÍMPICO ESPAÑOL…), TODAS 
ELLAS CUMPLIENDO UNOS 
REQUISITOS ADICIONALES


“NORMAL”

LEY 27/2014, DEL IMPUESTO DE 

SOCIEDADES:

EL RESTO DE LAS ENTIDADES NO 

LUCRATIVAS


AFECTA A: IMPUESTO DE 
SOCIEDADES, ITP Y AJD, IBI.

NO AFECTA EN NADA AL IVA

AFECTA A: IMPUESTO DE 
SOCIEDADES.


NO AFECTA EN NADA AL IVA



EL CONCEPTO MÁS IMPORTANTE

ACTIVIDAD ECONÓMICA:


ORDENACIÓN POR CUENTA PROPIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y RECURSOS HUMANOS –O UNO DE 
AMBOS– PARA INTERVENIR EN LA PRODUCCIÓN O 
DISTRIBUCIÓN DE BIENES O SERVICIOS



LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD ECONÓMICA:


ORDENACIÓN POR CUENTA PROPIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y RECURSOS HUMANOS –O UNO DE 
AMBOS– PARA INTERVENIR EN LA PRODUCCIÓN O 
DISTRIBUCIÓN DE BIENES O SERVICIOS

PARA ENTENDERNOS:


VENDER PRODUCTOS 

O PRESTAR SERVICIOS 

POR UN PRECIO



PRIMER CASO. PRINCIPALES OBLIGACIONES

OBLIGACIONES FISCALES SIN ACTIVIDAD ECONÓMICA

▸ Obtener un NIF


▸ Declaración de operaciones con terceros (en algunos casos. 
Modelo 347 en febrero)


▸ Practicar retenciones de IRPF (en algunos casos. Modelo 111 
trimestral y resumen anual 190, en enero)


▸ Presentar el Impuesto de Sociedades (en algunos casos. 
Modelo 200)



SEGUNDO CASO. PRINCIPALES OBLIGACIONES

OBLIGACIONES FISCALES CON ACTIVIDAD ECONÓMICA

▸ (…además de lo anterior)


▸ Presentar el Impuesto de Sociedades (prácticamente en 
todos los casos)


▸ Realizar liquidaciones trimestrales de IVA (salvo que toda la 
actividad esté exenta de IVA).

Modelo 347: si hay ingresos o gastos por valor anual superior a 3.005,06 euros (con un 
único proveedor o cliente) hay que presentar la declaración.



INDEPENDIENTEMENTE DE LA POSIBLE ACTIVIDAD ECONÓMICA…

▸ Declaración de donaciones obtenidas (modelo 182):


▸ solamente si la entidad está acogida al Régimen Fiscal 
Especial (es para gestionar el derecho a deducción de los 
donantes)



ALGUNOS EJEMPLOS

Tienda de comercio justo Reparto de ayudas 
(Banco de Alimentos)

Actividades 
ocupacionales (de pago)

Actividades gratuitas 
para los destinatarios, 
pero pagadas por el 

ayuntamiento

Comedor social

“Apadrina a un niño”

Actividades gratuitas 
(p.e. AMPA)

NO actividades económicas

actividades económicas



OBLIGACIONES FISCALES

NIF
SIN actividad económica

NIF

Impuesto de Sociedades

CON actividad económica

IVA (¿exención?)

¿Retenciones de IRPF? (si hace 
pagos a profesionales o contratos 

laborales)

¿Declaración de operaciones con 
terceros? (si paga a alguien más 

de 3.005,06 euros anuales)

¿Impuesto de Sociedades? 
(ingresos>75.000 € o 2.000€ con 

retención)

¿Retenciones de IRPF? (si hace 
pagos a profesionales o contratos 

laborales)

¿Declaración de operaciones con 
terceros? (si paga a alguien más 

de 3.005,06 euros anuales)

necesitaréis 

certificado digital 
de representante de persona 

jurídica



EL IVA SIEMPRE LO PAGAMOS, PERO CON ACTIVIDAD ECONÓMICA NOS OBLIGA A MÁS…

EL IVA

▸ Si se realizan actividades económicas, se asumen las obligaciones de 
un empresario: emitir factura, repercutir IVA a los clientes, liquidar 
trimestralmente el IVA en Hacienda…


▸ Hay operaciones exentas:


▸ en unos casos, independientemente de quién las realice (objetivas)


▸ en otros, sólo si se es “entidad o establecimiento de carácter social” 
(subjetivas)



EL IVA SIEMPRE LO PAGAMOS, PERO CON ACTIVIDAD ECONÓMICA NOS OBLIGA A MÁS…

REVISEMOS EL “MECANISMO” DEL IVA:



TEXTO

LAS PRINCIPALES EXENCIONES DE IVA QUE AFECTAN A ENL

▸ objetivas: atención sanitaria, educación.


▸ subjetivas: acción social, cultura, deporte.


▸ Si se cumplen los requisitos, es obligatorio aplicar la 
exención.


▸ Si se realizan a la vez operaciones exentas (o no sujetas) y 
operaciones no exentas, la gestión se complica bastante: 
regla de prorrata (solamente se pueden deducir los gastos 
de la actividad económica y no los de la exenta).







TEXTO

EL IMPUESTO DE SOCIEDADES

▸ Todas las asociaciones están sujetas y parcialmente exentas.


▸ Régimen fiscal especial (fundaciones, ONGDs, asociaciones de utilidad 
pública: tienen beneficios, pero deben presentar la declaración 
obligatoriamente todos los años.


▸ Régimen “normal” de las ENL: no hay obligación de presentarlo si se 
cumplen tres requisitos:


▸ ingresos anuales < 75.000€


▸ TODOS los ingresos NO EXENTOS, sometidos a retención


▸ Esos ingresos no exentos < 2.000 €



TEXTO

▸ Ley del IS:


artículo 124.

[…]

3. Los contribuyentes a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del artículo 9 de esta Ley 
estarán obligados a declarar la totalidad de sus rentas, exentas y no exentas.

No obstante, los contribuyentes a que se refiere el apartado 3 del artículo 9 de esta Ley no 
tendrán obligación de presentar declaración cuando cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que sus ingresos totales no superen 75.000 euros anuales.


b) Que los ingresos correspondientes a rentas no exentas no superen 2.000 euros 
anuales.


c) Que todas las rentas no exentas que obtengan estén sometidas a retención.



TEXTO

CÁLCULO DEL IS
Fórmula básica del IS:


(Ingresos - Gastos = Beneficio, que es la base imponible)

tipo impositivo: 25% 

ejemplo: 1.000 - 800 = 200  tipo 25%   cuota = 50 euros


Fórmula para entidades parcialmente exentas:


I - G = B

B-IE+GE = beneficio “ajustado” (base imponible)

IE: ingresos exentos

GE: gastos exentos

I - G = B



TEXTO

RENTAS EXENTAS EN EL IS

Artículo 110 Rentas exentas


1. Estarán exentas las siguientes rentas obtenidas por las entidades que se citan 
en el artículo anterior:

	 	 

	 	 a) Las que procedan de la realización de actividades que constituyan su 

objeto o finalidad específica, siempre que no tengan la consideración de 
actividades económicas. En particular, estarán exentas las cuotas 
satisfechas por los asociados, colaboradores o benefactores, siempre que no se 
correspondan con el derecho a percibir una prestación derivada de una 
actividad económica.


También las donaciones recibidas y el producto de la venta de bienes dedicados a su 
finalidad específica, si se destina el total a adquirir inmovilizado para su finalidad 
específica (=estatutaria).



ADEMÁS DE DECLARAR…

PAGOS FRACCIONADOS EN EL IMPUESTO DE SOCIEDADES

▸ El IS puede salir a 0 (o en negativo), y sin embargo la 
asociación podría estar obligada a presentar la declaración.


▸ Cuando sale positivo (a pagar) por primera vez, nace otra 
obligación: realizar adelantos con cargo al IS del ejercicio en 
curso (pagos fraccionados. 18% de la cuota íntegra).


▸ Se realizan en abril, octubre y diciembre (modelo 202)















TEXTO

BENEFICIOS EN EL IS DEL RÉGIMEN FISCAL ESPECIAL
Explotaciones económicas exentas:


Las actividades económicas que se realizan en cumplimiento de sus fines (de interés general) están exentas 
en el IS. También las actividades económicas complementarias (<20%) o de escasa cuantía (< 20.000€)


Tipo impositivo menor

10%, en lugar de 25%


Beneficios fiscales para los donantes

Tanto si son personas físicas como jurídicas, quienes donen a la entidad tienen un incentivo fiscal


“Convenio de colaboración empresarial”

Es una alternativa al contrato de patrocinio, en el que la empresa se puede deducir la totalidad de la 
aportación


Exigencias que supone: 

Se debe entregar en cualquier caso la declaración de Impuesto de Sociedades todos los años, acompañada 
de una memoria económica.




TEXTO

ALGUNAS CUESTIONES A TENER EN CUENTA EN EL IS
Obligación de presentar la declaración:


Si se incumple alguna de las tres condiciones. En el régimen fiscal especial, siempre


Fecha de presentación: depende de la fecha de cierre contable

Si va con el año natural, del 1 al 25 de julio


Cálculo de la cuota (cantidad a contribuir)

Se parte del resultado contable y se ajustan ingresos y gastos exentos


Pagos fraccionados: 

si el impuesto sale a pagar, se adquiere la obligación de hacer pagos anticipados (modelo 
202, en abril, octubre y enero). Luego se restarán de la cuota a pagar


¿Las cuotas de socio están exentas?

Solo si no dan derecho a una prestación que provenga de una actividad económica



gracias

www.asociaciones.org


